
             Gobierno del Estado de Tabasco 

 
Programa Operativo Anual 2021 

 

Fecha de elaboración: 08 de Septiembre 2020 

 
 

 
Dependencia o 
entidad: Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Tabasco 

Visión: 

Consolidar a nuestra Institución como un subsistema joven en la impartición de 
Educación Media Superior Tecnológica, comprometida con la mejora continua de 
ofrecer servicios de calidad, que se reflejen en la formación de una comunidad 
estudiantil que sea capaz de crear modelos y sistemas en base a su competencia 
intelectual y laboral certificada, en un periodo no mayor de 5 años. 

 
Misión: 

Conformar un organismo que mediante la impartición de la Educación Media Superior 
Tecnológica de calidad, contribuya a la formación de jóvenes competitivos, 
responsables y comprometidos con el desarrollo socioeconómico y cultural de su 
entorno inmediato. 

 
 
Sector: 2.4. Educación, Ciencia, Tecnología, Juventud y Deporte. 

 

Congruencia programática con el PLED 2019-2024 y los Programas que de éste se derivan 

Programa presupuestario 

Clave Nombre Descripción  

E087 
Atención educativa del nivel 
medio superior 

Incluye toda actividad para atender los servicios de 
educación media superior en la modalidad de bachillerato 
general y tecnológico con el fin de proveer condiciones 
necesarias para la transformación educativa con inclusión, 
equidad e igualdad garantizando el acceso, permanencia y 
egreso oportuno de los educandos y la adquisición de 
conocimientos, habilidades y competencias para la vida. 

 
 
 

Relación de Actividades Sustantivas 
 

Número Actividad Sustantiva Descripción 

1 Incrementar el porcentaje de cobertura del 
CECyTE Tabasco. 

 

Establecer estrategias de vinculación con 
instituciones de educación básica para la 
continuidad de estudios en el CECyTE. 

2 Enlazar a los estudiantes a programas de becas. Apoyar a los jóvenes en los trámites necesarios 
para enlazarlos con los programas de becas 
para educación media superior. 

3 Generar identidad de los alumnos para evitar Realizar actividades dentro de los planteles para 
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abandono. generar identidad en los alumnos y evitar el 
abandono escolar. 

4 Incrementar el porcentaje de alumnos egresados 
que obtienen su título profesional. 

Implementar estrategias para facilitar el proceso 
de titulación  

5 Generar ciudadanos con conciencia social y 
sostenible. 

Realizar actividades en el cuidado del medio 
ambiente, cultura de la paz, igualdad e inclusión 
para la formación integral del estudiante. 

6 Analizar la pertinencia de planes y programas de 
estudios. 

Actualizar  los planes y programas de estudio 
para promover el pensamiento lógico 
matemático, la expresión oral y escrita, la 
comprensión de la naturaleza y la comprensión 
del entorno social. 

7 Identificar y analizar los indicadores educativos 
institucionales con el personal docente y 
administrativo de los planteles. 

Realizar los consejos técnicos escolares para 
fortalecer las actividades del aula e identificar 
tendencias en los indicadores educativos 
institucionales. 

8 Promover la práctica del civismo y la ética en 
nuestros estudiantes. 

Realizar actividades cívicas en los planteles, 
tanto extramuros como homenajes y efemérides 
en el ciclo escolar. 

9 Promover la cultura, el deporte y el cuidado de la 
salud para favorecer el desarrollo integral de los 
estudiantes. 

Realizar actividades culturales, deportivas y del 
cuidado de la salud. 

10 Promover la generación y aplicación del 
conocimiento desarrollando proyectos 
emprendedores. 

Realizar actividades para el desarrollo de 
emprendedores. 

11 Desarrollar el mecanismo de seguimiento a 
egresados. 

Encuestar a los egresados del Colegio para 
identificar mejoras que se puedan realizar en los 
mapas curriculares y planes de estudio. 

12 Capacitar a los docentes del CECyTE Tabasco. Generar un plan de capacitación docente a partir 
de una detección de necesidades. 

13 Establecer vínculos con organismos públicos, 
privados y sociales para el apoyo a la 
profesionalización de los jóvenes y beneficios 
para el personal del Colegio. 

Firma de convenios con instituciones públicas, 
privadas y sociales. 

14 Establecer la práctica profesional de los 
estudiantes para que se desarrolle en espacios 
del sector productivo que favorezcan su 
formación integral. 

Enlazar a los estudiantes con empresas donde 
puedan realizar su práctica profesional en área 
afín a su carrera técnica. 
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15 Conocer el estado que guarda la infraestructura 
de los planteles. 

Realizar un diagnóstico del estado que guarda la 
infraestructura para realizar un programa de 
mantenimiento. 

16 Procurar el servicio de internet en todos los 
planteles del Colegio. 

Realizar las acciones necesarias para que todos 
los planteles cuenten con servicio a internet. 

17 Cumplir con la legislación laboral en relación al 
pago de las remuneraciones del personal. 

Realizar el pago de las remuneraciones 
correspondientes al personal. 

18 Cumplir con el pago de servicios y suministros 
para el buen funcionamiento de los planteles y 
las áreas de trabajo. 

Pagar los suministros y servicios que coadyuvan 
al desarrollo educativo de los alumnos. 

19 Cumplir con la normatividad en materia de 
transparencia, rendición de cuentas, archivo y 
auditorías para el buen funcionamiento de los 
recursos.  

Realizar en tiempo y forma las actividades y 
requerimientos en materia de transparencia, 
auditoría, archivo y rendición de cuentas. 

 

Alineación al programa derivado del PLED 

Nombre del programa 
derivado del PLED

1
 

Programa Institucional de Desarrollo del Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológicos del Estado de Tabasco 2019-2024 

Elementos 
del 

Programa 
Número Descripción 

Objetivo: 2.36.8.1 
Atender la demanda social de servicios de nivel medio superior que facilite a 
la población el desarrollo de sus potencialidades, para su incorporación a 
niveles subsecuentes. 

Estrategia: 2.36.8.1.1 
Asegurar la atención a la demanda de educación media superior de la población 
cercana a los planteles. 

Línea de 
acción: 

2.36.8.1.1.1 
Establecer estrategias de vinculación con instituciones de educación básica para la 
continuidad de estudios en CECyTE 

Estrategia: 2.36.8.1.2 
Favorecer la permanencia, la eficiencia terminal y el egreso de los jóvenes en la 
educación media superior. 

Línea de 
acción: 

2.36.8.1.2.2 
Realizar actividades para generar identidad y evitar el abandono escolar y la 
reprobación. 

Objetivo: 2.36.8.2. 
Impulsar procesos integrales de formación del ciudadano que se está 
formando en el Colegio como un ciudadano íntegro impulsando la cultura de 
la paz, la igualdad, la inclusión y el cuidado del medio ambiente. 

Estrategia: 2.36.8.2.1 
Involucrar a la comunidad escolar en el aseguramiento de los planteles como 
espacios libres de violencia. 

Línea de 
acción: 

2.36.8.2.1.1 
Realizar actividades para el desarrollo de los valores de integridad y honestidad 
involucrando a toda la comunidad 

                                                           
1 En el caso que la dependencia o entidad, incida en más de un programa derivado del 
PLED, agregar las tablas necesarias por cada uno.  
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Estrategia: 2.36.8.2.3. 
Garantizar en los planteles la operatividad con enfoque de equidad de género y 
respeto a los derechos humanos. 

Línea de 
acción: 

2.36.8.2.3.1 
Incentivar la formación continua y la capacitación a docentes, alumnos y personal 
administrativo, de la mano con el Instituto de las Mujeres, en equidad de género. 

Estrategia: 2.36.8.2.4 
Reforzar la formación y el compromiso de los jóvenes en materia de 
sustentabilidad y cuidado al medio ambiente. 

Línea de 
acción: 

2.36.8.2.4.1 
Impulsar la cultura ambiental para la sustentabilidad fomentando mecanismos e 
instrumentos para motivar la corresponsabilidad de todos los actores sociales en 
materia de desarrollo sostenible. 

Línea de 
acción: 

2.36.8.2.4.2 
Que todos los alumnos adquieran los conocimientos teóricos y prácticos 
necesarios para promover el desarrollo sostenible. 

Objetivo: 2.36.8.3 
Mejorar los planes y programas de estudio para la profesionalización de los 
estudiantes adquiriendo destrezas y habilidades asociadas al arte, la ciencia, 
la tecnología, el civismo, así como el impulso al deporte y a la buena salud. 

Estrategia: 2.36.8.3.1 
Fortalecer las destrezas, habilidades y competencias de los alumnos para su 
incorporación en los niveles subsecuentes y al sector productivo. 

Línea de 
acción: 

2.36.8.3.1.1 
Revisar los planes y programas de estudio para promover el pensamiento lógico-
matemático, la expresión oral y escrita, la comprensión de la naturaleza y la 
comprensión del entorno social. 

Línea de 
acción: 

2.36.8.3.1.2 
Realizar los consejos técnicos escolares para fortalecer las actividades del aula e 
identificar tendencias en los indicadores educativos institucionales. 

Estrategia: 2.36.8.3.2 
Propiciar la formación integral y bienestar de los educandos desarrollando 
actividades que atiendan su educación cívica, artística, física y para la salud. 

Línea de 
acción: 

2.36.8.3.2.1 
Promover la práctica del civismo y la ética a partir de homenajes, eventos, 
proyectos, conferencias. 

Línea de 
acción: 

2.36.8.3.2.2 
Realizar constantemente actividades físicas y la práctica del deporte como medio 
para el aprendizaje y reconstrucción del tejido social. 

Línea de 
acción: 

2.36.8.3.2.3 Establecer actividades, pláticas y trabajo personalizado de nutrición a los alumnos. 

Línea de 
acción: 

2.36.8.3.2.4 
Realizar actividades artísticas como parte de la vida cotidiana de los planteles 
como estrategia que favorezca el desarrollo y socialización de los alumnos. 

Estrategia: 2.36.8.3.3 
Consolidar programas de fomento a ciencia y tecnología, así como desarrollo 
emprendedor como estilo de vida en estudiantes del Colegio. 

Línea de 
acción: 

2.36.8.3.3.1 
Promover la generación y aplicación del conocimiento, desarrollando proyectos 
emprendedores. 

Estrategia: 2.36.8.3.4 
Realizar un programa de seguimiento a egresados para valorar la pertinencia de la 
educación que se está impartiendo. 

Línea de 
acción: 

2.36.8.3.4.1 
Encuestar a los egresados del Colegio, para identificar las mejoras que se puedan 
realizar en los mapas curriculares y planes de estudio y así garantizar la 
pertinencia de la educación. 

Objetivo: 2.36.8.4 
Promover la formación continua de los agentes educativos para el desarrollo 
de competencias profesionales, así como sus competencias pedagógicas, 
que aseguren efectividad en el proceso enseñanza-aprendizaje. 

Estrategia: 2.36.8.4.1 
Fortalecer la profesionalización del personal docente a través de procesos de 
formación, capacitación y actualización; así como su formación pedagógica para 
generar un impacto positivo al proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Línea de 
acción: 

2.36.8.4.1.1 
Generar un plan de capacitación, formación y actualización a partir de una 
detección de necesidades. 
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Línea de 
acción: 

2.36.8.4.1.2 Establecer mecanismos de reconocimiento al personal docente. 

Objetivo: 2.36.8.5 

Promover la gestión institucional favoreciendo la coordinación inter e intra 
sectorial para consolidar las actividades del Colegio, así como establecer la 
colaboración con los sectores productivo y social para el apoyo a la 
vinculación de los estudiantes. 

Estrategia: 2.36.8.5.1 
Promover convenios de colaboración con los sectores productivo y gubernamental 
para la profesionalización de los jóvenes. 

Línea de 
acción: 

2.36.8.5.1.1 
Realizar convenios para establecer vínculos con organismos públicos, privados y 
sociales para el apoyo a la profesionalización de los jóvenes y beneficios para el 
personal del Colegio. 

Objetivo: 2.36.8.6 
Mejorar la infraestructura física educativa y de telecomunicaciones que 
demanda la prestación de un servicio de calidad. 

Estrategia 2.36.8.6.1 
Atender los requerimientos de las necesidades de infraestructura física, para que 
educandos y profesores cuenten con espacios que favorezcan el desarrollo de sus 
actividades. 

Línea de 
acción: 

2.36.8.6.1.1 
Realizar un diagnóstico del estado que guarda la infraestructura de los planteles 
para realizar oportunamente un programa de rehabilitación. 

Objetivo: 2.36.8.7 
Cumplir con la normatividad en materia de transparencia, rendición de 
cuentas, control de archivos y procesos de auditorías, para consolidar al 
colegio como una institución eficaz y transparente. 

Estrategia: 2.36.8.7.1 
Establecer mecanismos confiables de transparencia y rendición de cuentas, 
archivo y auditorías para el buen ejercicio de los recursos. 

Línea de 
acción: 

2.36.8.7.1.1 
Realizar todas las sesiones de los Comités institucionales de vigilancia, supervisión 
y control. 

Nota: Agregue las filas necesarias para incluir las estrategias y líneas de acción correspondientes. 

 

Alineación al programa derivado del PLED 

Nombre del programa 
derivado del PLED

2
 

Programa Sectorial Educación, Ciencia, Tecnología, Juventud y Deporte 
2019-2024 

Elementos 
del 

Programa 
Número Descripción 

Objetivo 2.4.8.1. 

Impulsar en los centros educativos procesos integrales de mejora 
académica, para el desarrollo de competencias en los educandos que les 
permita en su trayecto escolar, la construcción de su proyecto de vida para 
su inclusión al medio social y productivo. 

Estrategia: 2.4.8.1.2. 
Favorecer que los educandos en sus procesos educativos fortalezcan sus 
destrezas, habilidades y competencias para su incorporación a niveles 
subsecuentes y al sector productivo. 

Línea de 
acción: 

2.4.8.1.2.2. 
Ampliar los espacios destinados a la tutoría y asesoría, que favorezcan el 
desarrollo académico de los educandos y su permanencia en el centro educativo. 

Estrategia: 2.4.8.1.3. Propiciar la formación integral y bienestar de los educandos, desarrollando 

                                                           
2 En el caso que la dependencia o entidad, incida en más de un programa derivado del 
PLED, agregar las tablas necesarias por cada uno.  
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contenidos que atiendan su educación socioemocional, artística, física y para la 
salud. 

Línea de 
acción: 

2.4.8.1.3.1. 
Incluir en la práctica docente estrategias de intervención educativa que consideren 
el desarrollo de habilidades socioemocionales en los educandos. 

Línea de 
acción: 

2.4.8.1.3.2. 
Asegurar la continuidad de los programas de activación física y deporte escolar 
que desarrollen en los educandos la conciencia del autocuidado, favoreciendo su 
maduración psicomotriz y la prevención de la obesidad. 

Línea de 
acción: 

2.4.8.1.3.3. 
Promover la educación artística como estrategia que favorezca el desarrollo 
armónico y socialización de los educandos. 

Estrategia: 2.4.8.1.4. 
Asegurar que la comunidad educativa se asuma corresponsable en el logro del 
perfil de egreso de los educandos en cada centro escolar. 

Línea de 
acción: 

2.4.8.1.4.1. 
Promover en los centros educativos una pedagogía orientada hacia el desarrollo de 
las competencias con énfasis en los campos formativos de lenguaje y 
comunicación y pensamiento matemático. 

Estrategia: 2.4.8.1.6. 
Promover el diálogo e intercambio pedagógico que favorezca el trabajo colegiado 
en los centros escolares con un enfoque hacia la calidad. 

Línea de 
acción: 

2.4.8.1.6.2. 
Consolidar los consejos técnicos escolares y las academias para atender de 
manera autogestiva y corresponsable a las necesidades pedagógicas de la escuela 
y de los alumnos focalizados. 

Línea de 
acción: 

2.4.8.1.6.5. 
Fortalecer los procesos de planeación en los centros educativos para la 
formulación de proyectos estratégicos que transformen la práctica educativa y la 
gestión escolar. 

Línea de 
acción: 

2.4.8.1.6.7. 
Desarrollar un programa de asesoría académica a centros educativos, con énfasis 
en los que presenten bajos resultados. 

Estrategia: 2.4.8.1.7. 
Desarrollar las competencias para la investigación en los centros educativos para 
que educandos y educadores fortalezcan su desarrollo académico. 

Línea de 
acción: 

2.4.8.1.7.2. 

Promover la certificación de los planteles de educación media, en los esquemas y 
procedimientos establecidos para el ingreso, permanencia y promoción en el 
Padrón de Calidad del Sistema Nacional de Educación Media Superior 
(PCSNEMS). 

Estrategia: 2.4.8.1.8. 
Promover la formación continua de los agentes educativos de todos los niveles y 
modalidades, para el desarrollo de competencias profesionales que aseguren la 
efectividad del proceso enseñanza aprendizaje. 

Línea de 
acción: 

2.4.8.1.8.1. 
Enfocar la oferta de actualización de los docentes en los ámbitos pedagógicos y 
disciplinar, para la mejora de su práctica profesional que se refleje en los 
resultados de aprendizaje de los alumnos. 

Línea de 
acción: 

2.4.8.1.8.2. 
Fortalecer la capacitación de los agentes educativos, que apoye la instrumentación 
de estrategias de atención a población con aptitudes sobresalientes o barreras 
para el aprendizaje con y sin discapacidad. 

Línea de 
acción: 

2.4.8.1.8.6. 
Fomentar en el personal directivo y de apoyo, el desarrollo de sus capacidades 
para la asesoría técnico pedagógica que facilite su labor de acompañamiento al 
docente en el aula. 

Línea de 
acción: 

2.4.8.1.8.8. 
Impulsar la profesionalización del personal docente y directivo con una oferta 
diversificada de estudios de posgrado, en modalidad semiescolarizada. 

Objetivo: 2.4.8.2. 

Propiciar que la atención a la demanda educativa se ofrezca en condiciones 
de inclusión, equidad e igualdad sustantiva, consolidando gradualmente la 
operatividad de los centros escolares en cada tipo y nivel educativo, que 
favorezca el acceso y permanencia de los educandos en el plantel. 

Estrategia: 2.4.8.2.1 
Atender la demanda social de servicios en cada tipo y nivel educativo, que facilite a 
la población en edad escolar el desarrollo de sus potencialidades, para su 
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incorporación a los niveles subsecuentes. 

Línea de 
acción: 

2.4.8.2.1.4. 
Ampliar, en la educación media superior las posibilidades de acceso, permanencia 
y egreso de los estudiantes, con modelos de atención acordes a las características 
poblacionales de la entidad, que favorezca el cumplimiento de su obligatoriedad. 

Estrategia: 2.4.8.2.3. 
Ampliar la cobertura de atención a la población en condición de rezago educativo, 
para que jóvenes y adultos encuentren oportunidades formativas que les permitan 
acceder a mejores condiciones de vida. 

Línea de 
acción: 

2.4.8.2.3.1. 
Fortalecer los programas dirigidos a la población en rezago educativo, que asegure 
la conclusión de la educación básica y media superior obligatoria. 

Estrategia: 2.4.8.2.5. 
Promover la accesibilidad universal de la población demandante del servicio 
educativo, con apoyos complementarios para una intervención diferenciada con 
fines de equidad, inclusión e igualdad sustantiva. 

Línea de 
acción: 

2.4.8.2.5.1. 
Asegurar que las unidades responsables del sistema educativo estatal y las 
comunidades educativas adopten la cultura de la inclusión y equidad en la atención 
de los educandos. 

Línea de 
acción: 

2.4.8.2.5.7. 
Propiciar en los centros escolares su operatividad con enfoque de equidad de 
género y respeto a los derechos humanos, que facilite la adopción de una cultura 
de paz para la armonía social. 

Línea de 
acción: 

2.4.8.2.5.8. 
Impulsar en los centros educativos la detección de alumnos con aptitudes 
sobresalientes, que facilite la intervención docente para el desarrollo de talentos y 
habilidades superiores al desempeño promedio. 

Estrategia: 2.4.8.2.7. 
Atender los requerimientos de ampliación, mejoramiento y modernización de la 
infraestructura física educativa, que demanda la prestación del servicio con calidad 
y en condiciones de accesibilidad universal. 

Línea de 
acción: 

2.4.8.2.7.1.  
Garantizar la consolidación de los centros escolares construyendo los espacios 
físicos que la atención a la demanda requiera. 

Línea de 
acción: 

2.4.8.2.7.3. 
Promover que los centros escolares dispongan del mobiliario y equipo requerido 
para el desarrollo de las actividades académicas. 

Línea de 
acción: 

2.4.8.2.7.5. 
Promover el acceso de los centros educativos a espacios de conectividad, que 
propicien la adopción de las tecnologías de información y comunicación en las 
actividades académicas. 

Objetivo: 2.4.8.3. 
Impulsar el desarrollo de un sistema de gestión institucional y escolar 
eficiente, que favorezca la consolidación de los servicios en atención a las 
demandas de la sociedad. 

Estrategia: 2.4.8.3.1. 
Promover la innovación de la gestión institucional favoreciendo la coordinación 
inter e intrasectorial, que permita la consolidación del sistema educativo para la 
atención a las necesidades sociales y culturales de la entidad. 

Línea de 
acción: 

2.4.8.3.1.4. 
Impulsar la modernización e innovación de los procesos de gestión institucional y 
escolar, que fortalezca la simplificación administrativa para la mejora continua del 
servicio. 

Línea de 
acción: 

2.4.8.3.1.7. 
Establecer un sistema integral de administración e información para la gestión 
institucional y escolar, que facilite la comunicación con la estructura educativa. 

Línea de 
acción: 

2.4.8.3.1.8. 
Garantizar a la sociedad que los recursos públicos autorizados, se ejerzan con 
criterios de austeridad y racionalidad conforme a lo programado, asegurando la 
transparencia del uso y destino de los mismos. 

Línea de 
acción: 

2.4.8.3.1.11
. 

Consolidar los programas de reconocimiento y estímulo a la productividad del 
personal del sistema educativo estatal, que favorezca la mejora continua en el 
ámbito de su competencia. 
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Estrategia: 2.4.8.3.2. 
Fortalecer las funciones de dirección y supervisión escolar, que facilite el desarrollo 
de las acciones de acompañamiento, asesoría técnica, monitoreo y evaluación de 
los centros educativos. 

Línea de 
acción: 

2.4.8.3.2.3. 
Formar a los agentes educativos en la cultura de la evaluación, tanto para el diseño 
como para la interpretación de los resultados de evaluaciones que sean útiles 
como insumos para la planeación didáctica. 

Estrategia: 2.4.8.3.3. 
Promover la participación organizada de la sociedad en apoyo al quehacer 
educativo y la corresponsabilidad con los resultados académicos. 

Línea de 
acción: 

2.4.8.3.3.4. 
Instrumentar mecanismos de colaboración de la comunidad educativa en el 
reforzamiento de la cultura de prevención de riesgos y respeto a la diversidad, que 
permita la disminución de situaciones de acoso y violencia escolar. 

Línea de 
acción: 

2.4.8.3.3.5. 
Propiciar la construcción de protocolos de actuación de la comunidad educativa y 
los tres órdenes de gobierno para la prevención de siniestros en los centros 
escolares. 

Estrategia: 2.4.8.3.4. 
Fomentar la vinculación de las acciones de investigación con el aparato productivo 
y las necesidades sociales, cuyos resultados propicien una toma de decisiones 
acorde a las potencialidades de desarrollo de la entidad. 

Línea de 
acción: 

2.4.8.3.4.1. 
Promover el compromiso de las de las instituciones y organizaciones sociales con 
proyectos educativos comunitarios, que enlacen la educación con la generación de 
trabajo productivo. 

Línea de 
acción: 

2.4.8.3.4.3. 
Favorecer el intercambio de experiencias institucionales con los sectores social y 
productivo, que facilite la respuesta a las necesidades de formación de recursos 
humanos acordes a las demandas del desarrollo estatal. 

Línea de 
acción: 

2.4.8.3.4.4. 
Fomentar vínculos de colaboración con instituciones y organizaciones nacionales e 
internacionales, que favorezcan el intercambio académico en materia de 
investigación y desarrollo tecnológico. 

Alineación al PLED. 

Elementos 
del PLED 

Número Descripción 

Objetivo: 2.4.3.1. 

Refrendar a la población el derecho pleno a una educación de calidad, en 
condiciones de inclusión, equidad e igualdad sustantiva, que permita el 
incremento de sus conocimientos, habilidades y actitudes, favoreciendo el 
desarrollo sostenible de la entidad. 

Estrategia: 2.4.3.1.2. 
Propiciar que los educandos alcancen el perfil de egreso en cada grado y nivel, 
con la participación corresponsable de la comunidad educativa en el quehacer del 
centro educativo. 

Línea de 
acción: 

2.4.3.1.2.1. 
Ampliar el acervo bibliográfico de los planteles e instituciones del sistema 
educativo estatal, que estimule los hábitos de lectura e investigación de los 
educandos. 

Estrategia: 
2.4.3.1.3.      

Consolidar el sistema integral de profesionalización docente, que propicie el 
desarrollo de competencias para la enseñanza y la mejora del rendimiento 
académico de los alumnos. 

Línea de 
acción: 2.4.3.1.3.1. 

Reforzar la formación y competencias del personal docente y directivo del sistema 
educativo estatal, que facilite la implementación de estrategias para la enseñanza 
acordes al contexto en el que desarrolla su función. 

Estrategia: 
2.4.3.1.4. 

Garantizar la atención a la demanda, a través de una oferta de servicios de 
educación con modelos diversificados, que facilite a la población en edad escolar, 






